
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

AVISA  

 

A la señora la señora BIGDALIA MARIA FERNANDEZ LOPEZ 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que, mediante SENTENCIA de la fecha, 

se dispuso notificarle decisión adoptada en la tutela interpuesta por interpuesta por 

AMINTA RAMÍREZ DE RENDÓN, y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, con Radicado 05001 40 03 016 2021 

00867 00., para lo cual me permito transcribir el encabezamiento y parte resolutiva de la 

misma, los cuales dicen:    

 

““JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN Diecisiete 

(17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) SENTENCIA. ::::::::::::::::::::::: PRIMERO. 

No reponer la providencia mediante la cual se admitió la acción de tutela, se negó el 

decreto de la medida provisional, y práctica de pruebas. --------------------------SEGUNDO. 

Negar por improcedente, la presente acción de tutela, interpuesta por la señora AMINTA 

RAMÍREZ DE RENDÓN, quien actúa a través de apoderado judicial, y en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia----------------- TERCERO. Notificar de 

esta decisión a las partes en forma personal o por el medio más idóneo e inmediato 

posible. -------------CUARTO. Advertir que contra esta providencia procede su 

impugnación ante el inmediato superior funcional, los Jueces Civiles de Circuito (Reparto), 

dentro del término previsto en el Art. 31 del citado decreto.----------------- QUINTO. 

Remitir el expediente, si este proveído no fuere impugnado oportunamente, para su 

eventual revisión a la Honorable Corte Constitucional. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE… 

(FDO) === MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ – Juez.” 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

 

Hoy, 18 de agosto de 2021, a las 08:00 am 

 

Firma Electrónica  

CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

Hoy, 19 de agosto de 2021, a las 05:00 pm 

 

Firma Electrónica  

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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